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Clase 79

UNA PATENTE DE INTRODUCCION

Sres. D. Miguel Cine Nolla, D. Juan Carni- 
cé Ferrée y D. Adolfo Martín Pajes.-
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Dn. Miguel Giné Nolla, Dn. Juan Garniel Ferrés y Dn. - 
Adolfo Martin Pajes, de nacionalidad española, domiciliados 
en Barcelona, calle Calabria, 128 y calle Zaragoza, 56, so­
licitan registrar una Patente de Introducción, por 10 años, 
para España y sus Colonias, por: "APARATO PARA DUCHA, QUE - 
CONCENTRA EL CHORRO DEL AGUA", Clase 79, grupo 89 del Nomen 
clator Oficial.-

Los dispositivos para ducha, hasta ahora empleados en- 
nuestro país para las instalaciones de cuartos de baño, cons 
tan de un brazo o tubo curvado hacia abajo, en el que se en­
chufa, o rosca, una campana, cuya boca está tapada por una - 
placa provista de un gran mimero de perforaciones, a través - 
de las cuales pasa el agua, distribuyéndose en finos hilos,- 
a modo de regadera.-

Este tipo de ducha tiene el inconveniente de que el - 
agua, a la salida de le regadera, forma un chorro que, por - 
lo regular, se esparce demasiado, cayendo fuera de la bañera 
o del receptáculo, previsto para recoger el agua que cae so­
bre el cuerpo.-

Para aminorar los efectos del esparcimiento del agua se 
recurre al empleo de una cortina, montada sobre un aro con - 
céntrico con el aparato de la ducha, pero dicha cortina redu 
ce el espacio destinado a la persona que se ducha, limitando 
su libertad de movimientos al enjabonarse.-

La presente solicitud de Patente de Introducción tiene- 
por objeto dar a conocer un nuevo aparato para la ducha, que
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ofrece, sobre todos los hasta ahora empleados, la ventaja de 
reducir el diámetro de la campana que forman los hilos de - 
agua que componen el chorro de la ducha.- '

La reducción del diámetro de esparcimiento del chorro,- 
es debido a que los hilos de agua salen dirigidos según una- 
trayectoria, marcada por las regatas o canales cónicos, de - 
escasa sección, previstos en una pieza que tapa parcialmente 
el tubo para la salida del agua, los cuales forman una coro­
na de muy reducido diámetro.-

Otra ventaja del nuevo sistema de ducha estriba en que- 
el chorro de agua puede ser dirigido sobre determinada parte 
del cuerpo, inclinando el aparato, en forma conveniente,pues 
to que puede ir montado sobre un juego de rótula, que facili 
ta su inclinación en cualquier sentido.-

Este nuevo aparato de ducha, ha sido divulgado y paten­
tado en loe Estados Unidos del Norte de América, hace más de 
un año, pero hasta el presente, no ha sido registrado, divul 
gado, ni puesto en ejecución en España, por cuya razón, de - 
acuerdo con la legislación vigente sobre la materia, se solí 
cita la correspondiente patente de introducción, que garantí 
zará, a los peticionarios, el derecho exclusivo de su fabri­
cación, dentro del territorio nacional, por un periodo de - 
10 años.-

En los dibujos adjuntos, que forman parte integrante de 
esta memoria descriptiva, se representan, a título de ejem - 
pío, dos formas de realización del aparato para ducha, que - 
se patenta, sin que tales ejecuciones tengan carácter limita 
tivo, en ningún caso.-

Dichos dibujos muestran:
Fig.l.- Una vista frontal, en elevación, del nuevo apa­

rato para ducha, dibujado a tamaño natural.-
Fig.2.- Una sección vertical del mismo aparato represen
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tado en Fig.l.-

Figs. 3 y 4, representan, respectivamente, una vista en 
planta y en elevación, parcialmente seccionada, de la corona 
cónica, que presentan los canales o regatas para la salida de 
los hilos de agua.- Dicha pieza está dibujada a una escala mty 
superior al tamaño natural.-

Haciendo referencia a los mencionados dibujos pasamos a- 
detallar las partes que integran el conjunto del nuevo apara­
to para ducha, describiendo la configuración y acoplamiento - 
de sus piezas, el modo como funciona y las ventajas derivadas 
de su adopción.-

Tal como se representa por la vista frontal y corte de - 
3gs. 1 y 2, el cuerpo del aparato consta de una pieza de fun­
dición (l),de configuración cónica, que en su interior forma- 
una pequeña cavidad, a la que llega el chorro de agua proce - 
dente de la tubería general, a través del brazo o tubo de la- 
ducha, que se rosca dentro de una prolongación cilindrica (2), 
que presenta lo caja (1) del dispositivo, la cual esté rosca­
da interiormente y con el borde achaflanado, a modo de tuerca 
(3), para facilitar su atornillado.-

La base de dicho cuerpo (1), presenta una perforación - 
central (4), ligeramente cónica, dentro de la que se coloca - 
una corona cónica dentada (5), cuya función consiste en subdjL 
vidir el chorro del agua en tantos hilos, como regatas radia­
les (6) presenta dicha corona, las cuales resultan de practi­
car el dentado con una fresa circular, de mayor diámetro que- 
el de la corona, por cuya razón la pared de fondo de dichas - 
regatas es ligeramente cóncava.-

La parte inferior de la corona (5), que obtura parcial - 
mente la perforación cónica (4), está cerrada, presentando, - 
únicamente, algunos agujeros (7), de reducido diámetro, simé­
tricamente distribuidos, los cuales comunican con la pequeña— 
cavidad interna (5") que forma la parte central de dicho po -
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rona.-
E1 nuevo aparato para ducha funciona del siguiente modo.
El agua, procedente de la tubería sobre la cual está en­

chufada la ducha, penetra en la cavidad interna que forma el- 
cuerpo (1) del aparato, saliendo, bajo presión, a través de - 
los canales cónicos, formados por las regatas (6), siguiendo- 
una trayectoria inclinada, de generación curvilínea, marcada- 
por la concavidad de la pared interna de dichos canales o re­
gatas.-

La campana de finos hilos de agua, que salen por la boca 
(4) del aparato, constituye el chorro general de la dunha,que 
es completado, en su parte central, por los pequeños chorros- 
que salen por los agujeros (7), practicados en la base de la 
corona distribuidora.-

En caso de producirse la obturación de algunos de los ca 
nales cónicos (6), por depósitos de salea u otro sedimento - 
que pueda dejar el agua, bastará con apretar suavemente la ba 
se de la corona, en sentido de introducirla hacia el interior 
de la caja (1) del aparato, para que dichas incrustaciones - 
desaparezcan, siendo arrastradas por la propia fuerza del - 
agua.-

Tal como se demuestra por la sección vertical representa 
da en Pig.5 la instalación del nuevo aparato de ducha puede - 
mejorarse dotándolo de un juego de rótula, para poder incli - 
nar el aparato, a fin de dirigir el chorro de agua hacia de - 
terminadas partes del cuerpo.-

A tal fin el cuerpo (l) del aparato, en lugar de ir di - 
rectamente conectado con la tubería de alimentación, lo hace- 
a través de un tubo (2'), cuya punta termina en forma esféri­
ca (8), a la que se superpone una tuerea (9), que se rosca - 
con el cuerpo (1) del dispositivo, para comprimir, contra la- 
superficie esférica de la rótula (8), una arandela elástica -
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(10), que impide el escape del agua a través de la línea de 
junta de la articulación a rótula, establecida entre el ex­
tremo del tubo de alimentación y el cuerpo del nuevo apara­
to para ducha.-

Se sobreentiende que la forma, dimensiones, disposi- - 
ción y arreglo del conjunto y de cada una de las piezas que 
integran el aparato para ducha, que dejamos descrito, podran 
sufrir todas aquellas variaciones, modificaciones y sustitu­
ciones que se estimen pertinentes, con tal de que no se alte 
re la idea fundamental que informa su funcionamiento.-

Todo el dispositivo se fabricará, con preferencia de me 
tal, pero también podrá construirse, total o parcialmente, - 
con piezas de material plástico moldeado, u otro apropiado.- 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70- 
del vigente Estatuto sobre la Propiedad Industrial, se hace- 
constar, como fuente informativa que el aparato para ducha,- 
descrito en la presente memoria, ha sido explotado en los Es 
tados Unidos del Norte de América y patentado en dicho país- 
bajo el Ns 2.351.819.-

la patente de introducción por: "APARATO PARA DUCHA,QUE 
CONCENTRA EL CHORRO DEL AGUA", cuyo privilegio de explotación 
en España, sus Colonias y Protectorado se solicita por un pe­
riodo de 10 años, recaerá sobre las particularidades que se - 
concreten en las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S  
15.-"ABARATO PARA DUCHA, QUE CONCENTRA EL CHORRO DEL AGUA", - 
caracterizado por el hecho de que el armazón del aparato está 
formado por un cuerpo hueco, de dimensiones reducidas, cuya - 
configuración externa puede ser cónica, u otra apropiada, el- 
oual presenta, en su parte superior, una prolongación cilín - 
drica, interiormente roscada para atornillar dicho cuerpo al- 
brazo de la ducha o a la tubería de entrada del agua, directa
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mente, o bien interponiendo un juego de rótula, que permi­
ta dirigir el chorro de la ducha en cualquier dirección de 
eeada.-

2§.-"APARATO PARA DUCHA, QUE CONCENTRA EL CHORRO DEL 
AGUA" según la 1- reivindicación, caracterizado por el he­
cho de que la base del cuerpo hueco, que forma la caja del 
aparato, presenta una perforación central, de sección cóni 
ca, que comunica con la cavidad interna del aparato, sien­
do ocupada, dicha perforación cónica, por una corona cóni­
ca dentada, que constituye el elemento distribuidor del ta­
gua, para dubdividirla, formando una campana de finos hi—  
los.-

36.-"APARATO PARA DUCHA, QUE CONCENTRA ' E L .CHORRO DEL 
AGUA" según las anteriores reivindicaciones, caracterizado 
por el hecho de que la corona dentada, que constituye el ele 
mentó distribuidor del agua, es de generación cónica y pre. 
senta, en la superficie lateral, una serie de regatas ra—  
diales, cuya pared de fondo es ligeramente cóncava, a fin- 
de que los hilos en que se eubdivide el agua al pasar por- 
los citados canales radiales, siga una trayectoria inclina 
da, de generación curvilínea, que determina la amplitud de 
la campana de agua, que forma el chorro general de la ducha, 
el cuaü es completado, en su parte central, por los peque­
ños chorros que pasan a través de unos agujeros, practica­
dos en la base de dicha corona, que comunican directamente 
con la cavidad interna de la caja del aparato.-

4&.-"APARATO PARA DUCHA, QUE CONCENTRA EL CHORRO DEL- 
AGUA".- Tal como se ha descrito y demostrado en los dibu—  
jos adjuntos.-

Consta de siete hojas, foliadas y mecanografiadas por
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una sola cara.-

Baroelona a 10 de Mayo de 1949.- 
P.A. de D. Miguel Giné Molla, D. 
Juan Oarnicá Ferros y 1. Adolfo
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